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RESOLUCIÓN No. TAT-4210-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las 08:15 horas del 14 agosto de 2025.

[bookmark: _Hlk187066515]Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por la empresa T.O.D.M.Y.R.S.A., cédula jurídica número 000, por intermedio del señor D.H.V., cédula de identidad número 000, en su calidad de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, mismo que se tramita en este Tribunal bajo el Expediente Administrativo No. TAT-017-25.

RESULTANDO

PRIMERO.- 	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, conoce el oficio No. CTP-DT-DING-INF-0105-2024 del 25 de abril de 2024, referente a la actualización de las condiciones operativas de la Ruta No. 000 descrita como “000 Y VICEVERSA”, operada por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., con el que aprueba y acoge todas las recomendaciones del Informe y, autoriza los esquemas de horarios y frecuencias para la Ruta No. 000 los cuales detalla; así como disminuye en 1 unidad la flota autorizada de la ruta, quedando con una flota óptima conformada por 9 unidades. (Ver folios del 34 al 46 del expediente administrativo)

El acuerdo se notifica el 23 de mayo de 2024, vía correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com. (Ver folio 47 del expediente administrativo)

SEGUNDO.- El 30 de mayo de 2024, la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., interpone ante el Consejo de Transporte Público, formal Recurso de Revocatoria parcial con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria No. 17-2024 del 17 de mayo de 2024, peticionando en resumen, que se revoque en forma parcial el Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 celebrada el 17 de mayo del 2024, para que, el ramal “000 - 000”, opere con 2 unidades y no con las 3 como indica el informe; y modificar parcialmente el acuerdo recurrido, únicamente en el sentido de que se rebaja la flota inscrita en la Ruta No. 000 en 2 unidades, por lo que la flota será de 8 unidades, distribuidas de la siguiente forma: 1 para el ramal del “000” y 2 para el ramal de “000”. (Ver folios del 13 al 20 del expediente administrativo)

TERCERO.- 	El 17 de junio de 2024, la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., adiciona su recurso, en el sentido de que se incluya la variante en el recorrido del ramal “20 de Noviembre”, recorrido que, indica el recurrente, se realiza desde antes de junio de 2023, con el fin de cubrir la zona de Carrizal. Aclara que, la modificación no alteró la demanda y tiempos de recorrido que constan en el estudio presentado, según lo corroboró el Consejo de Transporte Público, en su visita de campo con el fin de validar la información, obteniendo un resultado favorable a la misma. (Ver folios del 23 al 28 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk206762786]CUARTO.- El 01 de octubre de 2024, la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., presenta desistimiento de los Recursos de Revocatoria parcial con Apelación en Subsidio, bajo los expedientes Nos. 376777 de 30 mayo del 2024, 379616 de 17 de junio de 2024 y 377550 de 27 de agosto de 2024, por carecer de interés actual. (Ver folios del 55 al 59 del expediente administrativo TAT-009-25)

QUINTO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 43-2024 del 14 de noviembre de 2024, conoce el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1313-2024 del 25 de octubre de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, en el que recomienda tener por desistido el Recurso de Revocatoria parcial (expediente No. 376777) y su Adendum (expediente No. 376916) presentados por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., mediante escrito presentado el 01 de octubre de 2024 mediante expediente 377998.

En virtud de ello, acoge las recomendaciones del Informe de cita, y acuerda lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA:

1.	Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP DE AJ OF 1213-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2.	Tener por desistidos el recurso de revocatoria parcial (expediente 376777) y su ampliación - Addendum (expediente 376916) presentados por el señor Daniel Herrera Villalobos, cedula 604140797, en calidad de Presidente con facultades de Apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., cedula jurídica numero 000, en contra del Articulo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 celebrada el 17 de mayo de 2024 por la Junta Directiva. Lo anterior por constar desistimiento expreso de la parte recurrente mediante escrito presentado en fecha 01 de octubre de 2024 (Expediente 377998). 
1 Elevar la apelación interpuesta de forma subsidiaria al Tribunal Administrativo de Transporte. 
2 Notificar lo resuelto al recurrente a la dirección de correo electrónico: xxxxxxxxx@hotmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-1213-2024) Departamento de Concesiones y Permisos a los correo ecambronero@ctp.go.cr, jgarita@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-1213-2024) / Departamento de Asuntos Jurídicos al correo scerdas@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-1213-2024). 
3 Se declara firme. (…)” (Ver folios del 02 al 07 del expediente administrativo)

La elevación del Recurso de Apelación en Subsidio se realiza mediante la Certificación No. SDA/CTP-25-05-0009 de las 10:30 horas del 06 de mayo de 2025, dando origen al expediente administrativo No. TAT-009-25. 

SEXTO.-  El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Resolución No. TAT-4200-2025 de las 07:45 del 10 de junio de 2025, conoce el Recurso de Apelación en Subsidio interpuesto por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A.; en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, el cual se tramitó bajo el Expediente Administrativo No. TAT-009-25, y dispuso lo siguiente:

“(…) POR TANTO

l.-	Se rechaza por FALTA DE INTERÉS ACTUAL, EL RECURSO DE APELACIÓN EN SUBISIDIO (Sic) interpuesto por T T.O.D.P.M.Y.R.S.A., cédula de persona jurídica No. 000, representada por el señor D.H.V., portador de la cédula de identidad No. 000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de dicha empresa, contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

Il.-	De conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato estricto y obligatorio.

III.-	Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c) de la Ley No.7969, se da por agotada la vía administrativa. (…)” (Ver los folios del 45 al 60 del expediente administrativo) 

SÉTIMO.- El 22 de julio de 2025, se recibe en el Tribunal Administrativo de Transporte, por medio de la Certificación No. SDA-CTP-25-07-031 de las 14:40 horas del 21 de julio de 2025, elevación del Recurso de Apelación en Subsidio; al haberse resuelto en el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 43-2024 del 14 de noviembre de 2024, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el Recurso de Revocatoria parcial y su Adendum en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, dando origen al Expediente Administrativo No. TAT-017-25 (Ver los folios del 01 al 07 del expediente administrativo)

OCTAVO.- En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Villegas Herrera.

CONSIDERANDO

ÚNICO. Este Tribunal Administrativo de Transporte, tramitó bajo Expediente Administrativo No. TAT-009-25, el Recurso de Apelación en Subsidio, planteado por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte; dentro del cual emite la Resolución No. TAT-4200-2025 de las 07:45 del 10 de junio de 2025, y en la cual se declaró la Falta de Interés Actual del Recurso de Apelación en Subsidio.

Esta Resolución fue notificada al Consejo de Transporte Público el 12 de junio de 2025, a los correos electrónicos d.ejecutiva@ctp.go.cr, ksanchez@ctp.go.cr, scerdas@ctp.go.cr y jramírez@ctp.go.cr, visible a folio 68 del expediente administrativo No. TAT-009-25; y el Recurso de Apelación en Subsidio planteado por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, nuevamente fue elevado a esta sede mediante Certificación No. SDA-CTP-25-07-031 de las 14:40 horas del 21 de julio de 2025, dando origen al expediente administrativo No. TAT-017-25. 

Visto lo anterior y dado que la pretensión de la recurrente ya fue resuelta por este Órgano, lo procedente es declarar mal elevado el Recurso de Apelación en Subsidio y ordenar el archivo del expediente.


POR TANTO

I. Declarar Mal Elevado el Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., cédula jurídica número 000, por intermedio del señor D.H.V., cédula de identidad número 000, en su calidad de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte. 

II. Por haber sido ya resuelto este asunto por parte de este Tribunal Administrativo de Transporte, aténganse el Consejo de Transporte Público y la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., a lo resuelto en la Resolución No. TAT-4200-2025 de las 07:45 del 10 de junio de 2025

III. De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.

IV. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso, por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. 


Notifíquese. 



Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente





Licda. Maricela Villegas Herrera			Licda. María Susana López Rivera
Jueza							Jueza
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